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Sr. 

Abg. Neker Franco 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 

De mis Consideraciones 

Mario Eduardo Campoverde Campoverde Gerente de la compañía de 
TRANS CONDOR S.A. , solicito a usted muy, comedidamente se autorice 
a quien corresponda la inscripción en el libro de acciones de esta,. 
Compañía se inscriba sesenta y cinco acciones, cedidas por la socia. 
accionista Martha Isidora Torres Campoverde a favor ( cedidas) al Sr. 
Carlos Iván Vargas Camacho, con cedula de identidad 110263653-5, para 

lo cual adjunto los documentos necesarios para esta transferencia. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le antelo nuestros 

agradecimientos de consideración y estima. 
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De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, lol deceo E 

he cedido y transferido .....( cantidad vendid ? es ar miss tones por el valor 
recibido. a favor del señor (a) fate. S.IVRO arcas. Óbarasó Lecciones ordimarias y 
nominativas de US$ ..4.. cada una, que tengo - pOÑeo en Ear capital suscrito de la 

Compaitía que usted representa, cuyo detalle es el signiente: 

TTULO NO. DE ACCIONES NUMERACION VALOR 

ES BES 

    

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que a alas Le E 

scribe el título adjunto a la cesión. dando/su lab Snes expreso ¡fura tó presente 
transterencia de acciones.. 

Je: cónvuge de... (la)... cedente, seftor.(a). 
> 

E setos Ple 4er 0d flog el (la). Jiloca Ñnee Leon de 
e e 

Rogamos se sirva proceder 

señalada, en el 

Compañía 

a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
| y accionistas de Ia 
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